
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre dedos mil diecinueve (2019)

Auto de sustanciación No. 978

RADICACIÓN

MEDIO DE CONTROL

DEMANDANTE

DEMANDADO

76-001 -33-33-013-2017-00252-00

NULIDAD YRESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (L)
DIEGO ORTIZ CHAPARRO

NACIÓN- MIN EDUCACIÓN -FOMAG YOTROS

Ref. Auto que fija fecha para audiencia inicial

(Art. 180 Ley 1437 de 2011)

Visto el informe Secretarial que antecede y una vez surtidos los términos consagrados en los

artículos 172, 175 Numeral 7 Parágrafo 2 y 199 del CPACA, este último modificado por el artículo

612 del C. General del P., en concordancia con los arts. 101 y 110 Ibídem, el Juzgado procederá

conforme lo establece el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, esto es, señalando fecha para la

celebración de la audiencia inicial.

Por otra parte, conforme los memoriales poderes allegados junto con contestación de la demanda,

se procederá a reconocer personería y a glosar a los autos todos los documentos aportados al

asunto dentro de la oportunidad legal concedida.

Adicionalmente a folio 136 del expediente la apoderada del Municipio de Santiago de Cali, presenta

renuncia al poder a ella conferido, junto con el acta final de terminación del contrato por lo que se

aceptará la renuncia.

En consecuencia el Despacho RESUELVE:

PRIMERO.- CONVÓQUESE a las partes, a sus apoderados, a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, y al Ministerio Público para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL dentro del

trámite de la referencia, que se realizará el día miércoles, veintitrés (23) de octubre de dos mil

diecinueve (2.019) a las diez de la mañana (10:00 a.m.). Conforme lo establece el numeral 2 del

artículo 180 del CPACA, la asistencia de los apoderados de las partes en litigio, es obligatoria.

SEGUNDO.- Cítese por medio de la agenda electrónica, para que comparezcan los atrás citados.

TERCERO.- Conforme a memorial poder visto a folio 122 del expediente, se RECONOCE

personería amplia y suficiente a la abogada Mónica Lucia Zúñiga Motato, identificada con la cédula

Ot\



de ciudadanía No. 29.180.155 portadora de la Tarjeta Profesional No. 134.726 del C. S. de la J.,

para que actúe comoapoderada judicial del Municipio de Cali.

CUARTO.- GLÓSESE a los autos y téngase en cuenta en el momento procesa! oportuno la

contestación de demanda y anexos allegados porel apoderado del MUNICIPIO DE CALI.

QUINTO.- ACEPTAR la renuncia al poder por parte de la Dra. Mónica Lucía Zúñíga Motato,

identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.180.155 portadora de la Tarjeta Profesional No.

134.726 del C. S. de la J., quien representa a la partedemandada, Municipio de Cali.

SEXTO.- SE ADVIERTE a los apoderados judiciales de las partes, que la inasistencia a la referida

audiencia, sin justa causa, les acarreará las multas contenidas en el numeral cuarto del artículo 180

del CPACA.

HRM

NOTIFIQUESE

¿PREÑA MARTÍNEZ JÁRAMiU=e
Juez

JUZGAD016 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

ESTADO ELECTRÓNICO No.Notificación por
i£3

notifica el auto que antecede

KAR

de fecha - l\ P{pT Opin se
,se fija alas 08:00 a.m. ' ¿U¡u

MGJTTSUARK GÓMEZ
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI -VALLE

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de sustanciación No. 977

Radicación : 76001-33-31-016-2018-00148-00
Medio de Control : Nulidad y Restablec. Del Dcho. -Laboral-
Demandante : Alfredo Arias Betancur
Demandado : Nación - Ministerio de Educación - Fondo

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio

Ref- Auto que fija fecha para audiencia inicial

(Art. 180 Ley 1437 de 2011)

(^ una vez surtidos los términos consagrados en los artículos 172, 175 Numeral 7
Parágrafo 2 y 199 del CPACA, este último modificado por el artículo 612 del C.
General del P., en concordancia con los arts. 101 y 110 Ibídem, el Juzgado
procederá conforme lo establece el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, esto es,
señalando fecha para la celebración de la audiencia inicial.

En consecuencia el Despacho RESUELVE:

PRIMERO.- CONVÓQUESE a las partes, a sus apoderados, y al Ministerio
Público para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL dentro del trámite de la
referencia, que se realizará el día miércoles, veintitrés (23) de octubre de dos mil
diecinueve (2.019) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.). Conforme lo establece
el numeral 2 del artículo 180 del CPACA, la asistencia de los apoderados de las
partes en litigio, es obligatoria.

SEGUNDO.- Cítese por medio de la agenda electrónica, para que comparezcan
los atrás citados.

TERCERO.- SE ADVIERTE a los apoderados judiciales de las partes, que la
inasistencia a la referida audiencia, sin justa causa, les acarreará las multas
contenidas en el numeral cuarto del artículo 180 del CPACA.

NOTIFIQUESE

ÜÓR^NA MARTÍNEZ JARAMM=LO X
Juez <3
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HRM

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Notificación por ESTADO
1&3 de fecha

notifica elauto queantecede, se fija a láT08:00 a.m

KAROL^RIffilTT SUAREZ GÓMEZ
secretaria

ELECTRÓNICO^ s No.

,-.4 OCT 2019 -
fas 08:00 a.m.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de sustanciación No. 979

RADICACIÓN

MEDIO DE CONTROL

DEMANDANTE

DEMANDADO

76-001 -33-33-016-2018-00193-00

NULIDAD YRESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (L)
NOERUIZCAICEDO

NACIÓN- MIN EDUCACIÓN -FOMAG YOTROS

Ref. Auto que fija fecha para audiencia inicial

(Art. 180 Ley 1437 de 2011)

Visto el informe Secretarial que antecede y una vez surtidos los términos consagrados en los

artículos 172, 175 Numeral 7 Parágrafo 2 y 199 del CPACA, este último modificado por el artículo

612 del C. General del P., en concordancia con los arts. 101 y 110 Ibídem, el Juzgado procederá

conforme lo establece el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, esto es, señalando fecha para la
celebración de la audiencia inicial.

Por otra parte, conforme los memoriales poderes allegados junto con contestación de la demanda,

se procederá a reconocer personería y a glosar a los autos todos los documentos aportados al

asunto dentro de laoportunidad legal concedida.

En consecuencia el Despacho RESUELVE:

PRIMERO.- CONVÓQUESE a las partes, a sus apoderados, a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, y al Ministerio Público para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL dentro del

trámite de la referencia, que se realizará el día miércoles, veintitrés (23) de octubre de dos mil

diecinueve (2.019) a las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.). Conforme lo establece el

numeral 2 del artículo 180 del CPACA, la asistencia de los apoderados de las partes en litigio, es
obligatoria.

SEGUNDO.- Cítese por medio de la agenda electrónica, para que comparezcan los atrás citados.

TERCERO.- Conforme a memorial poder visto a folio 61 del expediente, se RECONOCE personería

amplia y suficiente al abogado CARLOS ALBERTO GARCÍA MANRIQUE, identificado con la cédula

de ciudadanía No. 94.382.357 portador de la Tarjeta Profesional No. 108.698 del C. S. de la J., para
que actúe como apoderado judicial del MUNICIPIO DE CAL!.

*H



CUARTO.- GLÓSESE a los autos y téngase en cuenta en el momento procesal oportuno la

contestación de demanda y anexos allegados porel apoderado del MUNICIPIO DE CALI.

QUINTO.- SE ADVIERTE a los apoderados judiciales de las partes, que la inasistencia a la referida

audiencia, sin justa causa, les acarreará las multas contenidas en el numeral cuarto del artículo 180

del CPACA.

NOTIFÍQUESE

HLORgNAMARTÍNEZ JA>fcAMtttO
Juez

JUZGAD016 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Notificación por ESTADO
VS>5 de fecha

notifica el auto que antecede, se fija a las 08:00a.m.

_ "/**> •*»

KARlkBRtórrTSUARE GÓMEZ
(Secretaria

smiott



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Auto de sustanciación No. 958

Radicación 76001 -33-33-016-2018-00207-00

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (OTROS)
Demandante NEXURA INTERNACIONAL SAS

Demandado MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI- SECRETARIA DE

EDUCACIÓN MUNICIPAL

Ref: Agrega sin consideración.

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil diecinueve (2.019).

A folios 669 a 675 del cuaderno 1E, obra escrito presentado por el apoderado de la parte
demandante, en el cual pretende la reforma de la demanda.

Una vez revisado el escrito reforma de la demanda, encuentra el despacho que, respecto de la
demanda inicialmente presentada, únicamente reforma la forma como identifica a la entidad
demandada que pasa de ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI a MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, pero revisado el expediente
encuentrael despacho que en el auto admisorio de la misma obrante a folio 662 del cuaderno 1E, la
demanda fue admitida contra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE

EDUCACIÓN MUNICIPAL, en tal sentido se agregará sin consideración alguna el memorial
presentado, en mérito de lo expuesto, este despacho judicial.

DISPONE:

AGREGAR sin consideración el memorial reforma de la demanda presentado por el. Apoderado de

la parte demandante, por las razones expuestas.

NOTIFÍQUESE

MARTÍNEZ JARfcMítXÓ
Juez

qoS



HRM

JUZGAD016 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Por anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No_U_3de
fecha - / QPJ yfty] se notifica el auto que antecede,
se fija a las

4 0CÍ 2019
is 8:00 a.m.

KARObsBRjGITT SUAREZ GÓMEZ
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de sustanciación No. 980

RADICACIÓN : 76-001-33-33-016-2018-00244-00
MEDIO DE CONTROL

DEMANDANTE

DEMANDADO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (T)
YANBAL DE COLOMBIA SA

MUNICIPIO DE FLORIDA

Ref. Auto que fija fecha para audiencia inicial

(Art. 180 Ley 1437 de 2011)

Visto el informe Secretarial que antecede y una vez surtidos los términos

C consagrados en los artículos 172, 175 Numeral 7 Parágrafo 2 y 199 del CPACA,

este último modificado por el artículo 612 del C. General del P., en concordancia

con los arts. 101 y 110 Ibídem, el Juzgado procederá conforme lo establece el

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, esto es, señalando fecha para la celebración

de la audiencia inicial.

Por otra parte, conforme los memoriales poderes allegados junto con la

contestación de la demanda, se procederá a reconocer personería y a glosar a los

autos todos los documentos aportados al asunto dentro de la oportunidad legal

concedida.

CEn consecuencia el Despacho RESUELVE:

PRIMERO.- CONVÓQUESE a las partes, a sus apoderados y al Ministerio Público

para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL dentro del trámite de la referencia,

que se realizará el día lunes, veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve

(2.019) a las tres de la tarde (03:00 p.m.). Conforme lo establece el numeral 2 del

artículo 180 del CPACA, la asistencia de los apoderados de las partes en litigio, es

obligatoria.

SEGUNDO.- Cítese por medio de la agenda electrónica, para que comparezcan

los atrás citados.

TERCERO.- Conforme a memorial poder visto a folio 281 del expediente, se

RECONOCE personería amplia y suficiente al abogado Juan Guillermo Herrera

Quiroga, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.246.009 portador de

n^s



la Tarjeta Profesional No. 309.794 del C. S. de la J., para que actúe como

apoderado judicial del Municipio de Florida - Valle.

CUARTO.- GLÓSESE a los autos y téngase en cuenta en el momento procesal

oportuno la contestación de demanda y anexos allegados por el apoderado del

MUNICIPIO DE FLORIDA - VALLE.

QUINTO.- SE ADVIERTE a los apoderados judiciales de las partes, que la

inasistencia a la referida audiencia, sin justa causa, les acarreará las multas

contenidas en el numeral cuarto del artículo 180 del CPACA.

NOTIFIQUESE

U-OtRENA MARTINEZ^ARAMIliO
Juez ¿)

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Notificación

V
notifica el auto que antecede, se fija a las 08:00 a.m.

m por ESTADO rJLBCTRONIGO r.n-t^0-
V£>^ de fecha ~ .7 ÜU ,"' se

...... _ _ _ _ *-\j t\j

KAROL^BRIGfp SUAREZ GÓMEZ
Secretaria


